
SUSCRICION PARTICULAR.

se sirva mandar insertar esta reso-lucion en el Bolean oficial de la pro-vincia.
Y se hace público por la presente

los efectos que se espresan.
Córdoba doce de Febrero de mil

ochocientos setenta y uno.—Euge-
nio Alau.

_enEl.ream_

Núm. 1338.

Diputado' provincial de Córdoba.

Nnï 2G9., 	 Jugive» 2 dg Egleg» de 18.71. 	 izs.) miugrizaL

- -

1337.

11'1 Ilmo. Sr. Director general
.1o.itica 	 Orden público con

lecha 13,uel actual me dice lo si-
atstente:

,Per el laliaistetio de la Guer-

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id. 	  33 	 45 
Seis id. . 	 	 	 66 	 90 
Un alio. 	  132 	  180

Se publica todos los diat escepto los Domingos.
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C OBlEiti\O liE LA l'ilATINC
DE 101iDWIA.

.Núm. 1336.

D. Eugenio Alau, Gobernador ci-
vil de esta provincia.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse ä la venta en pública su
basta de 792 matas de castafro,
185 álamos, 4.e74 chaparros y en-cinetas y 15 pinos que han sido
señalados por el Sr. Ingeniero de
ulontes Gele de esta provincia en
la hacienda nombrada el Rosal, de
las Escuelas pias de esta capital,
si tuada en la sierra de este teraii-
lio , para el aprovechamiento de
!erras concedido por el plau fu -
resta l de este ano, se convoca ä
licitacion para la eepresaua ena-
a enacion y su corta uesde
etia'o acto de subasta teriürit lu-
gar el dia primero del prOximo
ales de Marzo a ha doce de la
nlaüana, ante los Sres. Patronos
C e dicho Esta blecimiento en la sa-
la d J untas del mismo, con pre-
cisa asis teucia dei citado r. ha-

geniere y CO a estricta sujeciou al
Piitge de soediciones racultativas
Y ECOIMMiCas que se halla de ma-nifiesto en la aecretaria de las es -presadas Escuelas.

Lo que se hace saber para co-
aocinsiento del público.

ea:Sruoba 18 ue Febrero de 1871.1"41. Go bernador, Eugenio mata.

assaseassassama...	

Las leyes y las de posiciones del Gobier-
no son obli gatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para.
os de mas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

La Excma. Diputacio n de esta
provincia en nueve del actual me
dice lo siguiente:

Habiendo acudido á esta Excma.
Diputacion provincial en seis del ac-
tual Don Manuel Morente y Serrano,
apoderado de D. Bartolome Maria
Lopez, en solicitud de que sea inclui-
do como capacidad para ser Senador
en el décimo tercio lugar de la re-
laciou de los cincuenta mayores con-
tribuyentes de la provincia, por pagar
en ella 18,765 pesetas y 30 cenlimos

Núm. 1305. de contribucion que correspondeasu
apoderado y nietos, é informado el
Oefe de la Adininistracion económica
ser cierto lo alegado, en sesion de 8 de

La Excma. Diputacion provin- este citado mes ha acordado decia-cial en nueve del actual me dice lo 	 rar á los herederos del D. Bartolomeque sigue: 	 Maria Lopez con derecho a que se lesHabiendo acudido ä esta Excma. 	 incluya en el número que cita de laDiputacion provincial en 2 dei cor- 	 lista de capacidad, y que se publiqueriente D. Francisco Moreuo y Ruiz, 	 en el Boletin oficial Con arreglo ä lemayor de 40 anos, propietario y ve- 	 que determina el articulo segundoculo de la ciudad de Cabra, en son- 	 del Real decreto de 18 de Enerocuera ue que se le inetuya en la rela- 	 último.cion de los cincuenta mayores con- 	 Lo que participo á V. S. para que

tribuyentes, publicada en el Boletin
i oficial de la provincia, por creerse ca-

pacidad para Senador; y justificando
con recibos talonarios y otros docu-
mentos fehacientes que satisface por
contribucion territorial por varios
pueblos de la provincia 5147 pesetas
44 céntimos; la Diputacion, en vista
de lo que determina el articulo 2.°
del Real decreto de 18 de Enero últi-

tare graduado teniente que fuer mo, publicado .en la
de 

G 8acedta l de 20 del
de la Guardia civil, emigrado ä 	 hmal samc eo deandosesdrlarar al erecicuuerreringteeFrancia, D. José Pons de Doña, 	 con derecho ä ser incluido con el nú-
ha tenido ä. bien declararle com- 	 mero 37 de órden de la expresada re-
prendido en el Decreto de aninis- 	 lacren, como uno de los cincuenta

mayores contribuyentes, y que setia de n ueve de Agosto último y 	 publique en el Boletin oficial en la
en su virtud disponer que el inte - 	 forma prevenida en la expresada dis-

posicion legal, quedando por cense-resado vuelva á ser dado de alta en 	 cuencia excluido D. Manuel Lopezel espresado cuerpo ä que perte- 
J 

Berlanga.
necia. Es al propio tiempo la vo - 	 Y se publica en este Boletín oficial

A los efectos que se expresan en elJuntad de S. M. que de esta resoiu- 	
art. 2.° del Real Decreto citado.don se dé conocimiento ä las mis- 

f 	 Córdoba 12 de Febrero de 1871.
mas autorivades á que fué comu- —El Gobernador, Eugenio Alau.
nicada la órden de veinte de Marzo
del ario anterior, por la que se
dispuso fuese dado de baja en el 

1 Núm. 1304.
ejército.—Lo que de Real &den
comunicada por el Sr. Ministro de
la Gobernacion, ;o traslado á V. S.
para su conocimiento y fines con-
siguientes.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
la general inteligencia.

Córdoba 22 de Febrero de 1871.
Gaernacor, Eugenio Aiau.

ra se dice con fecha 13 de Enero
ä este de la Gobernacion,

lo siguiente:— Conformándose S. M.
el Rey, con lo expuesto por el Con-
sejo Supremo de la Guerra en su
acordada de diez y seis de Diciem-
bre próximo pasado, acerca de la
instancia promovida por el capi-

-

ELECCIONES.

ELECCIONES.

,a1.17myq,-2.31C~JilfIGIRPMelrlIr2/31.7CVIE.K.S~S.4.2•60.91

Extracto de la sesion celebrada
por la Diputacion provincial el
19 del corriente.
Bajo la presidencia interina del

Sr. Gimenez Mansilla ä las 12 de
- la mañana, fue leida y aprobada

el acta de la anterior.
En seguida se dió cuenta del

dictamen de la comision do ex-
mea de actas, concebido en estos
términos: Distrito segundo de Agui-
lar, so propone su aprobacion y
admision del señor U. Antonio
Tiscar y Lopez, por no contener
ninguna de las incapacidades con-
signadas en la ley y por no haber-
se hecho , protesta ni reclamacion
alguna: Se propone asi mismo la
admision de D. Luis Serrano y
Urbano por el segundo distrito de
Posadas, en razon de aparecer en-
teramente limpia el acta y no re-
sultar incapacitado.

En el acta del primer distrito
de la Rambla resulta solo una pro-
testa fundada en haber votado tres
individuos que no eran vecinos da
la poblacion, y por haber roto su
cédula, otro individuo manifestan-
do no querer votar pocos momen-
tos antes de la eleccion, y que votó
despues con cédula duplicada re-
clamada oportunamente, cuya pro-
testa desechó la .rcesa por que los
tres primeros estaban incluidos en

	Ale

Las leyes, Ordenes s anuncios que se
manden publicar en Ics oletines oficiales
se han de remitir al Gele eolitico respec-
tivss, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de /abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

ROVINCIA COR
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las listas electorales y el último ha- favor de qué candidato se 4ieran. 	 bé Ceballos Madueflo, segundo de

bia estado en su derecho al recia- Considerendo ademas ewes'eunque • id., 1) 	 Blanco y Prados,

mar el segundo taima y emiti r su 1 se quitara al que salistiMunfänte y	 tereerd de Pozoblanco, D. Francis-

sufragio. Fundada la comision en1 se agregasen al vencido, • nj se al-- 	 co Fernaeidez Chorot, tercero de
I

las mismas razones 3 en que estos 	 te,raria el . resultado de la elcoon 	 Posedee y D. Feancisco Sales Mu-

cuatros votos nunca influiran en `; opina sitie Se apruebe el :teta y se 	 hoz, seguedo de Montilla.

el resultado de la eleccion, propu- ; admita como Diputado á ti. Anto- 	 Se levantó la. sesien ä las 2 de

so la aprobacion del acta y la ad- 1 nio Blanco Prado. Eri.eiranto 4 otra 	 la tarde.

mision de Don Rodrigo de Paz y I psotesta fundada errilrlfieenese 	 Córdoba 19 de Febrero de 1871.

Estrada 	 dad ;ele se supone en el elegido poi' 	 —Agustin Gimenez Nlansilla. -

Cuarto distrito de Montero, la haber figurado en el padrou de ; Bernabé Ceballos Madueeio.—Anto-
única protesta que se hace consis- I vecinos no como tal y si como do- nio Blanco Prado.
te en que habiendo reclamado un 1 miciliado per ser hijo de familia,

1
elector contrario al Candidato ele- 	 la cornisiore no la c•s4 fundada

puesto que. la, vecindad y
lio del hijo de familia es la de su
padre, en cuya compañia. Vivi-
do el hijo debiendo por lo 'tanto
ser considerado este como vecino del
distrito.

Tercer distritdde Posadas. Apa-

ha de antemano como así se veri-
ficó. La comision, considerando que
dicho elector votó como se propo-
nia y que la mesa al deshacer la
equivocacion usó de imparcialidad 	 Autoridad y sus agentes habian in-

y de deferencia y que esta circuns- fluido en los electores á favor de
tancia no afectaba la validez del 1 determinado candidato. lúa el acta
acta, propuso la aprobacien de la 1 de escrutinio general se consigna
misma y la admision como Dipu- como obs m' yaciere que en le parcial

tado de Don Juan José de la Bas- 	 correspondieute al colegio de la es-

tida. 	 cuela de nitias, aparece en la elec-

Segundo distrito de Montoro.

	

	 cion del segundo dia una diferen-
cia de 20 votos con la general res-Aparecen dos protestas, firmada la

primera por dos electores que de 	 pectiva. Lo primero no trae justi-

cian haberse interceptado con mi- ficacion alguna y en cuanto á la

ras siniestras el paso al colegio pa- 	 diferencia do votos, la junta d.3 es-

ra impedir el voto; que compareei- 	 crutinio hace constar que procede 	 . Primer distrito de Castro. Con-

cha uno de ellos ante la mesa decla.- 	 de una distraccion toda vez que en 	 tiene Una protesta fundada er. ha-

r6 no tener conocimiento de los he- 	 el acta general está enmendado el 	 berse presentado á votar 'algunos

chos denunciados. Consiste la se- 	 nünero per letra por cuya razon 	 electores desconocidos de los recia-

gunda en afirmarse haber votado la junta se abtuvo al resultado de 	 mentes; y además, se tachó al ele-

Un individuo contra el que se ha- 	 la parcial. Y la comisión; apoyada 	 gido per falta de vecindad, toda

bia dado sentencia ejecutoria. La 	 en las mismas consideraciones que 	 vez (elle siendo hijo de familia has-
la junta e escrutinio aduce, cree

comiaion mediante ä DO justificar 	 d• ta hace dos años que falleció su pe-

se el hecho de la ejecutoria y á que que el acta debe aprobarse y admi- dre, no llevaba los 4 de la ley. La

uno de los firmantes de la prime- tirs-3 corno Diputado á D. Franeiscocemision propuso la aprobacion del
acta y la admision de D. Francis-
co Fuentes Caldero!), por no haber-
se faltaste ä la ley en cuanto al pri-
mer estrene) y ser doctrina legal v
jurisprudencia  sentada por esta Coi:-
poracion, que la vecindad del hijo
es la ,ie su padre.

Tercer distrito de C6rdoba. Se
encuentran dig,eros incidentes por
haberse 'presentado ä votar dos
tres electores, con cédulas que no
eran suyas y tasabien de que al-
guno habia emitido ya su voto.
Pero la Comision, si bien creia
que encerraba criminalidad como
lo habia reconocido la mesa, con-
sideraba que ese hecho no afecta-
be ä la eleccion y propuso la
aprobaeion del acta y que se admi-
tiera corno diputado á D. José Cer-
rillo. Propuso enseguida la admi
sien, come diputado, de Le José
Felipe :Salcedo, electo por el cuar
Lo distrito por concurrir las mismas

gido segundo talon por carecer del
primero, se le dió equivocadamen-
te una candidatura que entregó al
Presidente, y este introdujo en la
urna. Que advertido ei error, dicho
elector manifestó no ser aquello lo
que quena votar y que se estraj era

de la urna la papeleta' depositada 1 rece una protesta hecha en todos

poniendo en su lugar la que le. 	 los colegios y fundada . en que no
se habian espuesto al público en

'las puertes- de dichos colegios las
listas de los electores correspon -
dientes 4 los mismos; v en que La

Extracto de la sesion celetereda por
la Diputacion provincial el dia 20
del corriente.

' Se abrió 4 las doce del dia y se

leyó y . fue aprobada el acta del an-
terior.
• El Sr. Choret presentó unos

documentos relativos ä la eleccion
de Hinojosa. El Sr. Garcia del Cas-

tillo pidió *que no se admitieran, por
estar ya aprobadas las actas de los
dos distritos de aquel partido. El
Sr. Alcalá Zamora, contestó, que
habiendo sido ya admitidos por
la diputacion. no podian sevolver-
se; e á propuesta del Sr. Ceballos,
luedaron como presentados, pero
se acordé no tomarlos en eonside-
racion.

Se di6 cuenta del siguiente clic •
tarnen de la coinision de exemen
actas.

ra protesta ignoraba de todo punto Fernandez Choro.
las coacciones de que en ella se 	 Distrito segundo de Montilla.

Aparece una larga protesta cuya
escencia se reduce á que los electo-
res monárquicos se bebiera visto
obligados á retraerse puna ceaccion

hablaba, propuso la aprobacion del
acta y la admision como Diputa-
do de Don Bernabé Ceballos Ma-
dueño.

Tercer distrito de Pozoblaneo. moral que en la poblacion habian

En esta acta hay solo una recia- 	 ejercido los partidarios del candi-
.macion fundada en haberse anula- dato electo; pero como no se de-

do tres ó cuatro papeletas 6 votos 	 tallan hechos 	 ni al enes

dados en favor del candidato elec-

	

	 se traiga justificacion alguna, la
curnisioe propone que se apruebe

to por contener diferencias en los
• el acta y la admision cumo Diebtadoapellidos. En el escrutinio general

se consigna que en el colegio de 	 de D. Francisco SaSes

Alcaracejos tomaron parte ea la La Di putacion aprobó el referi-
do dictamen de la cornieion y .fu.3-.
ron admitidos como Diputados los
Sres. D. Antonio Tisear Lopez,
por el segundo distrito de Aguilar,
D. Luis Semen°. y Urbano, •por el
segundo de Posadas, O. Rodrigo
de Paz y Estrada, primero de la
Rambla,.!). Juan José de ia Basti-
da, cuarto de Montoro, D. Berna--

vutacion tres electores mas del to-
tal que arrojan las listas electora:-
les. Lo primero en nada afecta
la eleccion y mas bien perjudica al
candidato electo; y en cuanto á lo
segundo , cree lacomisiou que pue-
de haber sido una equivocacion in-
voluntaria al consignar el número
de votos, ignorándose ademas

-

circunstancias que las espresadas
en el acta del tercer distrito.

Quinto distrito de Córdoba. So-
lo han ocurrido los incidentes de
encontrar en la urna, dos papele-
tas impresas en forma de candida-
tura, especialmente para este dis-
trito y otras dos dobladas juntas,
dirigida una á cada candidato. Tam-
bien en el segundo colegio no se
admitió el voto de dos electores
por las razones que espuso la me-
sa, y como quiera que nada de es-
to afectase en lo mas minimo al
resultado de la eieccion, se propu-
so la aprobacion *del acta y la
adinision de D. Anaadeo Rodri-
guez.

Segundo distrito' de Castro. So-
lo c•ntiene una ligera protesta fun-
dada en que el Ayuntamiento y
los vecinos de cierto color políti-
co, habían ejercido coaccion moral
sobse una cuarta parte de los elec-

1 tores; el primero emprendiendo
obras públicas pira que viniesen
despues 4. votar los jornaleros ocu-
pados en ellas y los segundos sa-
liendo ä cantar por las calles, dan-
do vivas y mueras. Pero como es-
to no se justifiease, ni aunque se
justificara podria tomarse ni aun
como verdadera coaccion, la Comi-
sien opiné por la aprobaciondel acta
y la adwision como diputado de
D. Antonio Cubero Vargas..

Rute, primer distrito. No ha-
biendo protesta, - reclamaciones ni
incapacidad en el elegido, la co-
misten propuso se aprobase el ac-
ta y fuese admitido el 3r. D. Más
n uel Casan i y Hazas.

La Diputacion acordó aprobar
en totalidad y ein discusion ei re-
ferido dictamen, quedando ad-
mitidos como diputados, los Sres.
siguientes:

D. Francisco Fuentes Calderos),

primero de Castro.
D. José Cerrillo, tercero de Cór-

doba.

D. José Felipe Salcedo, cuarto

de id.
D. Arnadeo Rodriguez, quinto

de id.
D. Antonio Cubero Vargas, se-

gundo de Castro.
D. Manuel Casani y Hazas, prie

mero de Rute.

En este estado y siendo la oila

de la tarde se levantó la se-

sises.

Córdoba 21 de Febrero de 1871'
—E1 Presidente, Agustiu Gimenez
Mansilia.— -Secretarios, Bernabi
Ceballos Matineho.-Anionle Blan-
co Prado.
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emormsemor
Administracion ecomlmica de la pro 4'

vincia de Córdoba.

A los seiiores Alcaldes constitucio-
nales de esta provincia.

El articulo primero del capítulo
primero de la instruccion para la
adininistracion y cobranza del im-
puesto de cédulas de empadrooa-
miento y expendicion de licencias
de armas y caza dispone lo si-
guiente.

.Art. 1. 0 Todos los españoles
»cabezas de familia y los mayores
»de 14 años que sin serlo obten-
»gan de bienes propios Ô del ejerci-
»cio de cualquiera industria utili-
»dades suficientes para no ser con-
»siderados pobres de solemnidad,
»adquirirän anualmente, segun lo
»dispuesto en el apéndice letra A
»del presupuesto de ingresos vio.oe -
»te, cédula de enipadronamiento
»mediante el pago de 3 pesetas en
»los pueblos mayores de 30.000 al-
»mas; de 2 en las capitales de pro-

vincia y puertos habilitados de
»menor vecindario y en los pueblos
»que no tengan estas circunstan-
»cias, pero cuya poblacion sea ma-
»yor de 10.000 y menor de 30000
»habitantes, y una peseta en las
»demás poblaciones.»

En su virtud esta administra-
cion ha hecho l a siguiente clasifi-
czicion de las tres categorlas en que
se dividen los pueblos de esta pro-
vincia de conformidad con lo que
previene el artículo segundo de la
citada instruccion, y un arreglo al
censo de poblacien aprobado por real
decreto de 12 de juniii- de 1863 en
la forma siguiente.

PRIMERA CATEGORiA.

Pueblos mayores de 30.000 almas.

Ceniiii$0 »A.

SEGUNDA CATEGOR1A.

Pueblos que tienen mas de 10.000
almas y menos de 30.000.

Aguilar, Baena, Labra, Lucena,
Montilla, Ionturo, Friego, Puente

Genil.

TERCERA CATEGORIA.

Los dotas pueblos que son.

Adamuz, Alcaracejos, Almoció-
var, Añora, Almedinina, 13elalca-
zar, Lennez, Eenameji, Blazquez,
13uj alance, Cal-Jeto, Laica buey, Car-
lota, Carpio, Castro del itio, Con-
quista, Leila Aiencia, Düs Torres,
ke.cinasi . taiea, kaleje, Es piel, k er-
nati-lauitez, uente la Lancba,
Fuente Gliejuna, 1 uente Tejar,
Fuente tainiera, Granjuela, Gua-
daicazar, Guijo, kiinojosa,

Luque, Montalvan, Non-

e

Ayuntamiento pol)ular 	 Amirid.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencien del Mercado de
granos y nota de precios de adíen-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 	 13'50 1

pesetas la arroba; y ä -1'33 el kiide•
gramo.

'don de carnero, a 0'73 pese,'
tos la libra, y ä .1-43 el kilógratno.

Idern de terne: a, de 1 ä
pesetas la libra, ' y de 217 ä 2-71
el kilógraroo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y ä 2'30 el kilógramo.

Idem fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; á 0'87 la libra, y á 1'89 el
hilógramo.

.lamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1 4 25 a 1-50 la libra,
y de 2'7 i a 3'25 el kilógramo,

Pan de dos libras, de- 0 6 35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 1 4,44 el
kildgranao.

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'35 á 0'71 la
libra, y de 0'99 á 1'55 el kiló
gramo.

,Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0' VI ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0 6 76 el kilágraino.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'35 'la libra,
y de 0'52 à0"76 el kilógramo.

Lentejas, a 6 pesetas la arroba;
ä 0-24 la libra, y ä 0'52 el kit&
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 150
pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13
el kilógrarno.

Ideo. mineral, a 1'12 pesetas la
arreba, y ä 0'09 el kilógramo.

Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y a 0'07 el kilógramo.

Jabon, de .10 ä 12'50 peseta
la arroba; ä 0%9 lalibra, y de 1'04
ä 1'27 el kilógrarao.

Patatas, de 1'50 ä 1'75 pesetas
la arroba; de 0'08 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 022 c kilógranio.

Aceite, de 1 ,1'5-0 a 1415 pese-
tas la ancla; úe 0'50 O 0 . 59 la li-
bra, y dc 11'54 a- 1i'74 ei deca-
litro.

Vino, cie 7 ä b. pesetas la arro-
ba; de .0"28 ä 0'32 el cuartillo, y

de 555 ä 6'34 el -decalitro.

pe'rgi',eo 77-3("" t
tillo, y n 7'14 el dec .' o.

Nota. T. Reses degollad'

Vacas. . 	 103

Carneros. 	 . .
Corderos lechales. 	 . 187

- Terneras. . 	 60
Cabritos. 	 236
Cerdos.. . . 	 . 	 142

' — —
Total. 	 1.01:3

Su peso en
Ideni en kilógramos.... 38.8_54'392.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 20 de Febrero de 1871.
El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.
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Relaciones de-habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formaeion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
biario de Córdoba.

Casas.

, PLIE6OS
de repartimiento de im-
puesto personal. Se ha
han tigc Tiita en el d:_frs-
pacho de este periódico,

Arrendamiento.

Se admiten proposiciones para
el de ;a hacienda de olivar, labor y
fontanar, titulado el Encinarejo,
y con Otro nombre.el olivar de los
Frailes, situado ä dos leguas y
media de Córdüba y oriilas del Gua-
dalquivir, y ferro-carril da Sevi-
ha, y para el arrendamiento de
las haciennas unidas llamadas Ala.'
meda del Obispo y Arrizafilia, si-
tuadas en cl aegundo ruedo de la
ciudad de Córdoba, basta el dia 15
de Na t'U prOximo, en las casas de
la carrera de San Gerónimo, núm.
36, en Madrid, y en la calle de

la Paja, Ini131. 8 en Córdoba, en
.• donde so manifiestan los pliegos de

condiciones, y en las que se cele-
- brarä subas t a privada y airaul-

täilda ä las doce horas de dicho
dia. 	 10-5

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremey,
municipales y de Pósi.•
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Estados para la for-
macion .: de; amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones. Se
hallan de venta enla im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA.

Crédito Comercial.
Los tenedores de acciones y re-

siduos de esta Sociedad que quisie-
ran venderlas, pasarán ä casa de
Don Francisco liuiz del Portal, ca-
lle de Carreteras núm. 22.

El pago se hará en el acto y al
precio de la plaza en Madrid.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se lebi
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, er !e las que
se les adebidan. Se ha-
llan de venta en el des,.
pucho del DIARIO DE

DORA., calle de San Fer-
nando, '44.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende a 10 rb. in rústica y 1% en-
cuaderr ada en ladrid, librería 00
don L. Pablo Ninaveroe, Larretaa
4, quien la remitir à franca, man-
dando su importe, y en Córdoba
en la arena del MARI() DE CÓRDOBA,

calle ce San Et liando núm. 54,

QafflgalCO.

Imprenta de l DIARIO DE C010013.A.

1

terdayor, Mon tulle , Moren e ,,r 	 puf as el cuar

Nueva Carteya, ObeePalenciana,
Palma, Pedro Abaj-, Pedroche, Po-
sadas. Pozoblancd, Rambla, Rute,

, San Sebastian, Sata".Ella, Santa
Eufemia, TorrecatuValenzuela,
Valsequillo, Victoria, Villa del Rio,
Villafranca, Villaharta., Villanueva
de Córdoba, Villanueva del Duque,
Villanueva del Rey, Villaviciosa,
Villaralto, Viso, Iznajar, Zuberos,
Zambra.

Lo que he dispuesto hacer pú-
blico por madi() de este periódico
oficial, para conocimiento de los
Sres. Alcaldes de la provincia, ä
los efectos que procedan.

Córdoba 20 de febrero de 1871
—Fernando de Lora.

Se venden en estacapital va
rias casas, ontre e ellas har algun -r principal y todaobradas,y acrisa
taladas. Daeän razon en la calle del
Reloj número 3. Se admiten plazos.

12-.--9

entw~acciimr. 
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